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SEÑORES:   ACCIONISTAS 

ASUNTO:  INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA TAPROCOM 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.  

  CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías y el Estatuto 

vigente, me permito poner en su consideración el presente informe de la Gerencia 

General correspondiente al Ejercicio Económico del año 2018. 

 

I.- CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 

 

Para el año 2017, la empresa TAPROCOM S.A., se planteó los siguientes objetivos: 

Continuar con la actividad principal de la empresa que es Construcciones de Obras 

Civiles, Apoyando en el desarrollo de Obras para beneficio de los sectores más 

necesitados y de intereses prioritarios. 

Los objetivos trazados para el 2018, se ha cumplido a pesar de ser un año complejo 

por los continuos cambios de políticas en los sistemas del régimen tributario y 

económico que inciden directamente con el giro del negocio. 

 

II.- ASPECTO LEGAL 

Taprocom S.A, se constituyó como Sociedad Anónima, en la ciudad de Quito, el 01 de 

Octubre del año 2008, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de 

octubre del 2008, bajo el número 3551 del Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La compañía tendrá su Domicilio principal en la Ciudad de Quito Provincia Pichincha. 

 

III.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LOS SOCIOS  

He dado fiel cumplimiento al artículo vigésimo séptimo de los estatutos de la 

Compañía y a las resoluciones emanadas por los organismos de la empresa.  
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IV.- ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES  

Al cierre del ejercicio económico del año 2018 los ingresos fueron de $ 45.774,43 y el 

total de gastos $ 37.235,53; por consiguiente, se obtuvo un resultado positivo de $ 

8538,90. Por lo tanto es importante recalcar que el mejoramiento de las actividades 

planificado en el año anterior dio resultado. 

 

Sin otro particular, suscribo el presente informe. 

 

Quito, 29 de Marzo de 2019 

 

Atentamente, 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 


